
¿a COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA 
¿nd EDGAR VINICIO TRANSSCARVAJAL S.A. 

a, 08 de mayo del 2017 

Señor. 

CARVAJAL APUNTE EDGAR REMIGIO 

Ciudad. 

  

Por medio del presente cúmpleme comunicar a usted que la JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS, de la COMPAÑÍA DE NSPORTE CARGA PESADA 
EDGAR VINICIO TRANSSCARVAJAL S.AZ, En sesión llevada a cabo el día 
lunes 08 de Mayo del 2017, resolvió designar a Usted GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el período de CUATRO AÑOS (4), según consta en el Artículo 
Vigésimo Noveno de sus Estatutos de la Compañía. 

El GERENTE GENERAL ejercerá la representación Legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía, y en caso de falta ausencia o impedimento la Representación 
Legal corresponderá al PRESIDENTE, con los deberes y atribuciones del 
GERENTE GENERAL. 

La Compañía se Constituyó legalmente mediante Escritura Pública celebrada el 15 
de Junio del 2017, en la Notaria Primera del Cantón Caluma, a cargo del Dr. Fredy 
Fernando Fierro Yánez, e inscrita el 16 Junio del 2017, bajo el número 44 del 

- Registro Mercantil del Cantón Guaranda, se anotó con el número 44 del Libro 
Repertorio. > 

Atentamente, 

Ab 
PRESIDENTE 
C.l. 0201173739 

   
Yo, Carvajal Apunte Edgar Remigio, dejo expresa constancia de que acepto el 

Nombramiento que antecede. 

Guaranda, 08 de Mayo del 2017. 
A . 

A A rl / 

CARVAJAL” : EDGAR REMIGIO 

GERENTE GENERAL 

C.!. 0201252756 
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2. REGISTRO DELA PROD 

RAZON: Queda anotada e inscrita, bajo los números 51 del Repertorio y 51 del Registro 

Mercantil, a las once horas, del día VIERNES.- Guaranda, Junio 30 del 2017.- Certifico.- 

EL REGISTRADOR.- 

  
  
 



  

20170206000P00614 En la Ciudad de Catuma, Cantón del 

PROTOCOLIZACION DE mismo nombre, Provincia de Bolívar 

DOCUMENTOS República del Ecuador, hoy día jueves 

OTORGADO POR: EDGAR quince de junio del año dos mil 

REMIGIO CARVAJAL APUNTE diecisiete, ante mi Doctor Fredy 

CUANTIA: INDETERMINADA — Fernando Fierro Yánez, Notario de 

este Cantón. A petición verbal del señor: EDGAR REMIGIO 

CARVAJAL APUNTE, en Calidad de Gerente General de la Compañía 

de Transportes de Carga Pesada “EDGAR VINICIO TRANSSCARVAJAL 

S.A.” protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo los 

siguientes documentos, en tres fojas útiles, para fines legales 

  

  

  

  

  

consiguientes, las mismas que SON COMO 
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IN 
Factura. 001-002-000006332 20170206000P00614 

PROTOCOLIZACIÓN 241 70206000P06 14 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO 1 2 JURI DLL .2)1, 4443 

OTORGA NolAli7 BRK ADE LALO Oh AIMA 

NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. + 
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CUANTIA-Iubh RAMA JA a 

A PETICIÓN DE 

NOMBRES BAZON SOCIAL TIFO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ro IDENTIFICACIÓN 
LARIVAJAL APUNTE EDGAR o as - MIO ES A ¿EDIA           
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SO MIEREO YANEZ 

¿ANTON CALUMA 
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ESTRUCGIÓN PROPESIÓN / ICUPACIÓN. 
DACHALERATO CADPER PROFENDNAL 

   

: z 4 EUA DEL ECUADOR E 2 APEUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ns, DE REQEIMO CV, 4 CARVAJAL ANGÍL HOMERO 

lane . 45,008 Y NOMURES DE LA MAGÓL 
CUNA DE xk 020125275-6 APUNTE ANA LUISA, 

diáRi Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
BUARANOA 
204-0102 
FECHA DERXPRACIÓN 
2023-01-02      

PODA 
  

  

AR A $ CERTIFICADO DE VOTACION Y A, META $e RA dia 
ES Pos “ . 

005 — 20.20 JUNTA So 
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RAZON: A petición verbal del señor: EDGAR REMIGIO CARVAJAL 
APUNTE, en Calidad de Gerente General de la Compañía de Transportes 
de Carga Pesada “EDGAR VINICIO TRANSSCARVAJAL S.A.” 
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo los siguientes 
documentos, en cuatro fojas útiles, para fines legales consiguientes, 
selladas, rubricadas y firmadas que anteceden. Caluma, jueves quince de 
junio del año dos mil diecisiete. 

Se protocolizó ante el Doctor Fredy 
Fernando Fierro Yánez, cuyo protocolo se halla a mí cargo, en fe de 
ello confiero esta SEGUNDA COPIA, en cua ojas útiles que sello y 
firmo en la Notaría en la misma fecha de su celebració 

ap REDY! FERNANDO FIERRO YAN ¿ 
NOTARIO 
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